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httictün 1.G Las 1 yes r bligarán en la Penhasu-
, lelas Peleares y Canarias, ä los veinte días de
promulg ción si en eilas reo se dispusiera otra
sa, se ent ienth hecha la promulgación al dia que
urda la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
ege a.° La ignerancia de las leyes no excusa
su cumplineen
M. 3° Las leyes no tendaán efecto TetrUCtiVO,

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
lote.

Real Decreto 6 InstructlÖn de 24 de Enero de 1903

'Artículo 23. Las corporaciones provinciales
!lávales abonarán, en primer término al No-
tio ô NeriaricUa que eutoricen Les subastas, los de-
thos por ellos devengados y los suplementos ade-
liados por los mismos, así como los derechos de
erción de los anuncios en los periódicos eficia-
I, addenda de reintegrarse del rernatante, si. lo
'bien, del importe total de los referidos gastos,
cuyo cargar son, con arregle a lo dispuesto en la

gla 8.° del art. 8.°

Un mes. 	 . . 	 5 Un mes. 	 .
•

. 	 6
Trimestre . . . 12 50 Trimestre . . 15
Seis meses. • .21 Seis meses. 98

Un año. 	 . • 	 • . 40 Un año. 	 • . .50
Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA 1\1 PORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Poezere dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

CORDOBA

SUSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cubo conductos
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
lar:Micos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores s ecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los I fulleros
de este Boreerne, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4. a del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el
p go, á razón de 65 céntimos de peseta por línea 6

parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
éntimos de peseta.
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S. V. el Rey Don lfonso XIII (que

ios guarde)„ S Tri la Rala Doña Vic-

rin Eugenia y SS. A. RR. el Princi-

•de Asturias e tefantes, continúan sin
ovedad en su importante salud.
De igteel beneficio disfrutan les demás

personas de la Augusta Real Familie.

(«Geta» 7 Junio 1..,20)

GOIiIhRNO CIVIL
PS LA

ZOVINCIA DE CORDOBA

('freu lar nfirn. 2.589
'Según me participa el Alcalde de

entero, ha sido nombrado Agente
turne ?on Jor guín de las Heras R.wz

.3 el cebra) de los descubiertos por
eitimienlo general de trailidado.s de

q lel "unicipio y habiéndose a la vez
• noillbrado por dicho Ag,erete. Auxiliar a

on José Ma . thaez Ruiz.
'roque se publica en este periódico

icial para general conccimiento.
Córdoba 5 de Julio de 1920 —El Goa.

iernader, Julio Blasco Perales.
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Núm. '2 607
URBANA AM 1LLA R A.DA

Eiando la época que por las Juntas
Policiales ha de formarse los ap6ndi-
tte ameiilaretniento de la riqueza rar-

bans, se recuerda este servicio con las
advertencias siguientes:
1. Los apéndices al amilaramien-

to se fe triarán subdivididos en dos
pautes o sean cuaderno de a tas y cua-
d (en° de bajas, con la debida separa-
ción de vecinos y f< rasteroe, sumándo-
se" individualmente y por casas a fin
de conocer al final de cada cuaderno el
importe de las referidas altas y ba-
jas.

2.3 En el apeVice corre p ndierite
a cada d strito municipal, se incluirán
las ignientes alteraciones:

A Todas las tren.amisiones de do
minio cuya inscripción se haya soli-
citado hasta el día 30 de Mayo úl-
tima

B Las a'tas y bajas que se hayan
acordado o se acuerden p , r esta ofici-

ra y sean comunieadas hasta dicha fe-
cha, así como las que por terminar
exencienes temporales deban incluirse
previos Ir s trámites legales, según pre-
ceprúa el au tímalo 50 del Reglamento
de Territo ial de 30 de Septiemb re de
885
3.° A l figurar en los apéndices las

transmisiones de dominio, harán cons-
tar el número de orden que en el co-
rresp• nda al solicitante, los cualei se

lee:Irán dentro de cada cuade rno por
riguroeo orden alfabético de primeros
apellidos y a continuación las fincas
que deben ser alta. con la situación y
linde ose fecha de la ese' itura, Notario
netrerizante, fecha y ninne o de la car-

ta de pago por derechos reales consig
nando en último término el n mbre del
vendedor y número con que figura éste;
en el cuaderno de baj.,s

4." Las bajas se describirán igual-
mente, omitiendo en estos a ientos so-
lamente la descr : pción de los títulos,
pe o no dejarán de e nsignarse las de-
más ci r minstancias, en el nombre y
número con que figure el adquirente
en el mi , derno de altas, sacando a sus
cwil as los líquidos imponibles que le
resulten del año anterio r , o del cua-
derno de las altas si las tuvie r a, para
que, restando de su riqueza les quede
las que haya de figurar en e próximo.,
repartim ento.

fea Si alguno de los c-ntribuyentes
tuvie ra alta y baja, estas se harán en la
forma que previenen en las reg/as '.' y
4.a , peinando en prime r t& mino las al-
tas que se sumatein con la riqueza an-
terior en /a forma prevenida, llevando
al cuad erno de bajas, la riqueza que le
resuelto de éstas, de las que restará el

eal que produzcan las bajas

' 6.° En los asientos de altas y bajas
que se motiven por disposiciones de
esta Administración, se detal'a kin con
toda claridad el concepto y fecha en
que frió comunicada la resolución.

7 a Al apéndice se reu irán los do
eumentos igui entes:

a) Todas las solicitudes transmisio-
nes de dominio debidamente tramitadas
que hayan sido presentadas por los in-
teresados, las que se reintegra , än por

los mismos inte resados con el timbre
de la clase 1' .", según previene el ar
tículo 99 de la ley del Timb r e y regce
lucidn de la Dirección general del mise
rno do 9 de Enero del año 1913, prac-
ticando al fina l de los referidos apéndi -
ce, un re umen en el que se detallará
el resultado de la riqu za que sr. (jon
los referidos documentes.

b) Los resúmenes que previene el
ar ticulo 317 del Reglamento de Terrie
tonal de 80 de Septiemb e d e 18', ei

su regla Última, despues de tomadas en

cuenta las alteraciones del apéndice y

como comp'ementarias de estas rela-
ciones, las fincas que figuren con QX-

cepción temporal o perpetua.
8. Estos documentos se arrobarán

pe la Junta pericial y estarán te.nd,-
nados en todas sus partes el 91 del et-

rriente mes de Julio, quedando ex-
puestos al público desde el /.° al 15 de
Ag( sto, a los efectos del a tículo 60 del
Reglamento, debiendo ser eresentrd,s
en esta A i ministración debidarneme
reintegrado Ñ antes del 11 de Septiem-
bre próximo, según ló dispuesto por
Real decreto de 4 de Abril de 1919.

Considero necesario advertir, espe-
cialmente a los señores Secretarios de

los Ayuntamientos, por ser los enca r
-gados de que este servicio se cumpla.

el firmisimo propósito que anima a
eta Administración paraconseguir qee
en cada plazo queden realizados estes.
trabajos, a fin de encauzar los serví
ejes en los plazos que los reglamentos.
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señalan, y seguro que evitarán a esa
ficina el disgusto que habrá de pro

porcionar le el uso de los preceptos
iercitivos que, como remedio contra

la morosidad o negligencia están mar-
cado e en las mismas di-p -sicienee.

Córdoba 3 de J ulio de 1920.—E1 Ad-
minietradi r de Contribuciones, Mannel
Jiménez V.° B.°: El Delegado de Ha-
ciende, le` arín

jirjA pn A 3E mitas
DE ea

PROVINCIA DE CORDOBA
=e=

Núm. 2.580
Número del expediente 8 317

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de ' órdoba.
Hago sebei: Que por d en Francisco

Muñoz Cano, vecino de Villanueva de
Córdobe, se ha presentado en el Go-
bie r no c dvil de esta p-ovincia una ins-
tancia fecha 9 de Junio de 19 .2 10, solici-
tando se le concedan 20 pertenencias
de la mina denominada "San José,, de
mineral- h erro, sita en el término de
Villanueva de Córdoba y pa . aje huer-
ta de Gaspar Sánchez y en terreno "de
don F ancisco Xylión; cuyo registró le
ha eido admitido po- decreto del sefior
dit obernador de 28 do Junio de 1920,
eaeon me or derecho, bajo la siguiente
designación:

frze tendrá por punto de partida una
cal i cata que d ista unos 40 metros de la
n 'asa huerta de Gaspar ' anclen por el
},e1 S. , desde dicho punto de par-
tida cen dirección N O es medirán
401 metr s y 1.' estaca; de 1." a 2 0
10 ; 	 2 8 a 3.' 	 '1/0; de 3." a 4.°
E `.?C0; de 4 ?- a 5.' N 1 000: de 5 a a

." 100, para cerrar el perímetro
Lo que se pub'ica de orden del se-

ñor G beenador por medio de este edic-
to para que en el teirm . no de t•-einta
días puedan producir S119 reclemacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los otro se crean con derecha para elle

Cói doba 2 de Ju l in de 19')O-a---E1 Ir.-
oeuiero Jefe, Luis Espina y Capo.

• 	 •

11•11.1rial3 	 [El 19
- --

Núm. 2.78
Don Francisco Guerrero y Delgado,

Presidente de la Audiencia provin-
cia l y accidental de la Te rito: ial de
Sevi la.
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo di puesto en elearticulii segundo de
la ley de Justicia municipal vigente,
han de p oveerse los cargos de Fisca-
les municipales y Suplentes de los
3ineb'os pertenecientes a la p-ovincia
de Córdoba, que a continuación so ex-
pro an:

Aguilar
Monturque
Baena
Luque

Bujalance
Cafiete de las To. res
Cabra
Doña Mencía

Cedro del Río
Córdoba, distrito de la Derecha.
°bojo.
136'mez
Blázquez
Espiel
Fuente °Injuria
Granjuela
Belalcázar
Fuente la Lancha
Hincjosa del Duque
Fernán-Núiíez

ntalbän de Córdoba
Montjmayor
La Rambla
Encinas Peales
Adatnuz
Cardeiia
Mont ro
Almodóvar del Río
La Ca- lota
Fuente Palmera
Guadelcázar
Alcaracej s
A ñora
Cor quiste
Dos Torres
El Guijo
Alinediiìilla

(arcabeey
Benamejí
Palenciana
Los. aspi antes a dichas plazas debe-

rän presentar sue instancias con los
comprobantes originales de etts condi-
ciones y mó itoe, y en su defecto, con
testimonio Netaria de los mismos, en
la Secretaría de Gobie r no de esta Au-
diencia des e el día primero al cae-3r
ce do Agosto próximo, ambos inclu-
sive.

Sevilla 3 de Ju jo de 1920.—F. Gue-
reer0.. 	 .

Kilen 265
Don Francisco Guerre ro y Delgade,

1)!esi -.ente de la Audiencia prov ri-
cial y accidental de la Territo • id. de
Sevilla.

_
Hago saber Que en virtud de los

edictos publicad s para la previsión
ce vacantes en los Juzgados manicipa-
les, se han p esentado las selicitudes
que constan en la certificación ad un-
ta, y en cumplimiento del a- tícuio sép-
timo y regla te-cera del quinto. se
hace público a fin de que en los quine
ce días subsiguientes al anuncio pue-
dan presentarse en la Secretaría de la
Audiencia observaciones o reclamacio-
nes con documentos comprobantes

Sevilla 7 de Julio de 1920.----F. Gue-
rrero

Don José Franchey y Roca, Secretario
de Gobiee ne de la Audiencia Terri-
-brial de Sevilla.

Certifico: Que en virtud del ecUcto
publicado en e BOLETIN OFICIAL de la
provincia de ördoba el día cuatro de
Junio ú timo, para la p rovisión de pla-
zas vacantes en les Juzgados munici-
pales, so han presentado en esta Secre-
taria de Gobierno las instancias si-
(emientes:

Don Ramón Pérez Izquierdo, don An

- ••••••••••n•"••n

torlio Laque López y don Miguel Po-
zo Luna, que han solicitado la Fisca-
lía municipal de Adamuz

Don Francisc Moreno Valverde, don
A n tonio Moya y don José (»rellana Mu-
ñoz, que han sol iclado la Suplencia de
la Fiscalía municipal de Ped,oche:

Y en cumplimiento a lo mandado y

1
 para su ini-erción en el Boraerta OFI-

CIAL de la p rovincia de Córdoba, expi-
de esta certificación con el visto bueao
del ilustrísime solio- Presidente, en Se-
villa a s oto de Julio de mil novecien-
tos vernte.—losó Francliy y Joca., ----
Y.° B ": Et Pres dente, F. Gueererió.
sagewmazzassarameLezer.weetreemeettitrisurgactamsamsauszenizt

REAL ORDEN
Nú n 2 56A

Malo. Sr : Viste el expediente nú-
mer ) 41 , incoado a instancia de don
J oder Tusell Gost y ocho mas que en
relación adjunta se cletalan y en que
'os inte'esados solic i taban ace•erse a
os beneficios de la Ley de 2 de Marro
de 19 7, para las distintas industrias a
que se refieren.

Resultando que pasados a informe de
la Comisión protectora, despues de ha
ber sido anunciadas las peticiones en
la Gaceta de Madrid y BOLET1N OFICIAL

correspondiente, esta los devuelve sin
emitirlo, a causa de no haber recibido
en el plazo legal de seis meses, los da-
tos, noticias, ampliaciones e informes
que estimara convenientes para mayor
ilustración al emitir juicie.

Resultanda que en cumplimiento del
terminante articulo 52 del Regí • meno
de nO de flicieinbre de 1917, pasaren
los 9 expedientes de referenc ia a infor-
me de /a letervencióngeneral, y que es-
ta en 7 del actual los devuelve propo-
niendo que se consideren desistidos en
sus peticio es, teda vez que no han
aportado los datos necesarios y ha trans-
currido con exceso el plazo señalad •
por e/ a r ticul segundo de la ey de 9
de Octubre . de l889 y artículo quinto
del vigente Reglamento de pr cedirnien-
tos, que debe considerar eplicables al
caso.

" Considerando que transcur-ido, con
mucho exceso , el plazo concedido a los
Mitres dos para justificar sus derechas
a la protección y beneficios que para
las nuevas industrias otorga la Ley de
2 de Marzo de 97 , sin que por los pre
pies interesados o sus representante le-
gales, hayan hech alegación algina
procede estimarlos desietidos de sus pre-
tenciones, en consecuencia con ei ar-
ticulo segundo de la Ley de 19 de Oz-
tubre de 1889 y artículo qu'uta del vi-
gente, R eglamente, de procedimientos
que deben entenderse son eplicables al
caso.

S. M. el Rey (q D g.) conformándo-
se con lo propuesto por la Intervención
general de la Administración del Estado
y oída la Comisión protectora de la Pre-
duccióa nacional, se ha servido dispoe
ner que se consideren desistidos por ca-
ducidad de plazo, los nueve expedientes
a que se refiere la relación adjunta.

1

Ministerio de Hacienda

I

Lea que de Real orden
V 	

col
 1. Para su conocimiento

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos
Madriel 17 de Junio de 19

in ingle ez Pascual
Sehor Subsecretario de esta

río.

MONT1 LA
Nütn

Don F arrisco Polenio Castro
Presidente de este Excmo.
miento.
Hago saber: Que en sesiói

por esta Corporecióre con fed
Abril lídialo, he sil> nombred
ejecutivo para el cobro por Ir
apremio de todos Los descubiei
vor de este MunLipio don
Enriquez Galvez.

Lo que se hace palco a la
prevenidos.

Montilla 3i) de Junio de ll
Alcalde, F iciscoPoloijc

AIÀMED1NII LA
Núm. 2-565

Don Justo Siles Vil ar. Alcalde
c ;onal de est- villa.
flecen saber: 'Que durante el

mes de Julio podrän presentas
ta Secretaría municipal as de
nes juradas y justificados de la
dones que en la r quexa terbena
C2 hayan sufrido los contr buye
to vecinos c n :quo forasteros (leed
anter or de 1919 a 511 al dia de
p3ra los consiguientes erectos,

A l medinilla 30 Juno 1920 -
cable, Justo Siles.—P. 	 M.: E

urzazreeviazr,:xameraczemssaxvusuodaahrermkeres.7nux

mmac 	 loma rmauwel..... er-,amer

Expediente que de la relación
ta corresponde a la provincia de
doba
N ti mero 256. —Don Pedr(

Muñoz de Toro, domiciliado et
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.Ntlin- 2 564
Don Manuel Gu rero Aguilar

dente de la junta general del
tirniento de esta villa.
H:go saber: Que hate;endose

nado poi la duna de mi presa
confeccedin del a partirniento gen
uti id:edes en su parte personal
a que se contrae el R. D. Ley de
Septiembre de 1913 y que ha de
.en esta pobleciórì durante el
ejercicio económico de 19 e0-2l,
expuesto al público en la Seeret
este Ayuntrinelento por espacio
Olas, contados desde la insercrána
sen te en el BOLETIN OFaCIAL del
vinci • para que pueda ser lita
examinado por los contribuyentes
cir contra el mismo las reclamí

oportunas
La Carlota 3 de Julio de 1920

Eli/CI Guerrero.

MONTILI A
Núm. 2.603

Dan Francisco Polonio Castro, A
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asociada de la Junta municipal de esta
ciudad que por suerte les correspondie-
ra ha resultado elegido don Diego Mer-
cado Prado. , ontribuyente por la misma
Sección primera en que aquel figuraba.

Lo que se hace públic' por medir, del
presente para general conocimiento.

!dan oro 5 de Julio de 1920.—J V
ga Leal.

VILLANUEVA DE CreDOBA.
- Núm.

Extracto de los acuer os tomadas por
este Ilustre rayuntarniento y Junta
municipal de esta silla, en las sesio-
nes celebradas durante el mes de Ju-
nio del año actual, cuyo documento
se forma en cumpLmiento del arti-
culo la -9 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 6
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior
i.ge acordó la distribución de fondos

para el presente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tomados en el mes de Mayo último, y
que se reenifa para su •publicariOn en el
BOLZT1h OFIC.AL de la previnda.

re acordó que se instale la oficina de
repeso en la Piza priblica para castigar
los fraudes que pudieran comeierse por
los vendedores.

Que pasen a informe de la Comisión
de beneficencia las cuentas de me lici-

as facilitadas a f mitlas pobres por los
Farmacéutico don Malas Moreno y don

afael Avila, así como la solicitud de
Maria Barrera Chica que pide S2 le con-
ceda un socorro.

Conceder permke al Dir chal de la
Banda munic i pal de nnisic • , 'pare que 1

vaya g Cardena de/ 12 al 14 del actual
a la festividad de Saa - Antele e.

Que pase a informe de /a Comisión
de nerreficencia la solicitud de Juana

Ruiz.
tin probar las cuen tas de la Administra- -

dor de Consumos y de pesos y mealidas

correspondientes a mes de Mayo.
Conceder al emplead de la 8, creta

Tia don Antonio N vas el permiso que
sobe fa de 5 eilas•para asuntos ' par &rala-
ICS

A'-onar a Francisco Martínez Huertas
120 pesetas por im armario ara la oh

cinr del oficial Jefe de la Guardia e:vil
en este puesto.
• A

•

 Franenco Barbudo 66 pesetas por
20 cargas de picón para la Casa Ayun-
tamiento.

Aprebar las alineaciones marcadas
por la CnMisiön de [rebela urbana y nit-

ral.
Seaión ordinaria del dia 13

Se aprerbó el acta de la anterior, y se
acordó:

Conceder a Manuel Viñas, un sono-
ro de 10 pesetas y otro de 15 a María
florera Chica, según solicitan por su
estado -de pobreza.

,Prevro examen del expediente se
ecosaló declarar prófugo para todos Ios

ef,rctos legales al ni i zo José Antonio
Martos Vise , mozo número 52 -del.

reemplazo .1920.
Aprobar las sigu i entes cuentas.
Una de las obras hechas en la ante-

rior sentana para el arrregio de la te-
chumbre del saion de SCGiOriCS que im-

porta 436'75 pesetas,

¡reos niel
de lOr •

este

zeiön
wincia (te.

si )
a fecla

bict du
por la
rubiera
don

de 19

nicle

01
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ItO gen , .14
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dey de I el
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el pi,
.0-21, 111
Secreta cl:!
[pavo 1`.'e
:rciOndd.°
a. de b

Irts P
yentes,
enlata

.

oenal del Ayuntamiente Condi-
ciona de esta ciudad.
.goder Que por la Junta manid-

A wores idencia , en sesión del
' 6eco aa actual han si lo formadas
maes contribuyentesy echa

ción de Vocales natos de las
ilion de evaluación para llevar a

itepartimi'snto gener al para en-

piddrit del presupuesto conforme

oreceMos del P. D. de 11 de Sen-

o! de 1 9 ' 8 Y criveis trabajos que-

aprestos al público por té Milla

aie d'as, durante los cuales pueden
nare las reclamaciones que es,fir

procederes.
nitipa seis de Jul i o de mil trove-
n veinte. -Francisco poionto

Honn S d HUELOS
Núm. 2 634

Pederico ( = arda Duran, Alcalde

initucioaal de esta villa
gaaaber r. Que los mozos que ha
lí ser alistados en el próxlmo reem-

y tengan que acreditar el ignora-
Ingiero de b us nrdres o henar nos
las de diez nos, se presenta rán en
ticaldia para la trarnisión oel opor-
expediente.
enichuelos Julio 1920 —Fede-

García
MONT al BAN

s ame '2.632

Feaecisco Derninguez quadiz,

raer teniente de Al .talde y Kcal de
:ideesl de esta villa
gir saber: Q re en cumplitninta a

tne precepú el articul segundo
tral decreto de 4 de Abril de j91.9,

ala el p esente mes p adrän los con-
iyenns que lettran sufrido altetación

rvri.tuez • presear en esta Se.cre-
a luan eipal las r esaectivas declara-
ros ¡urdas, una por crda finca y de-
mente reintegradas con el fin de
seleve a cabo la rectificación atrial
a apéndices de Urbana y Rúdica
que se anuncia par el p emite
conocimiento de aquellos a qu

tiGufl)an de Cánieba 1 de Julio
sl Francisca Domingu z-

PALMA DIrt RIO
• Núm. 9.631

Jan 'Renaón Dergo Martin, Alcaide
cidental de esta ciudad.
nO saber: Que aprob t do por el
laiminnto en sesión de hoy un pro
G de transferenci e de additos en el
ipues10 del actual ejercicio queda
esto en la Secretaria municipal por
po de quince cías, para que durante

pl zo pueda ser examinado por
n lo desee y presentar contra el mis-
as reclamaciones que estime perti
es,
tima del Rio 7 . de Julio de 190---•

Drago.

MONTORO
Núm. 2.626

�lebizA0 el oportuno sortea supleto-
rt sesión de veinte y ocho de junio
ao para cubrir la vacante produci-
or excus presentada por don Anto-
de Coca Gámez del cargo de vocal

Ola del arregle de desperfectos; en
los edificios de ,las escuelas públicas cu-
yo 'gasto asciende a 121 pesetas 50 cén-
timos-

Otra de ioreiraies invertidos ea el ar ie-
glo del paseo de la Estación que
parta -815'0 pesetas.

A solicitud del vecino Pedro Grande
Carda y ctra se acordó que se quite la
pila que existe en la Fuente de la calle
Juan Blanco por que constituye un •pe.-
1 gro para la salad pública y que se lle-
ve al Hospital o otro punto donde pue-
da trt

Sesión extr ordinaria del día 20
Se aprialná el act ., de la anterior

hablen lose presentado reclama-
ción alguna cork e el emondronarnierito
vecinal formada recienterninte a tiran .el
ti, nano que ha permanecido cata-testo
al público el fa Seertara con tal objete
se aCOS(/(5 aprobarlo-siendo el número de
residentes que en el mismo
r, 674 y el de vecinas 3 418e.

Se acordó que cesen los 4 escribien-
tes temporeros que existen por no ser ne-
cesarias va sus servieias.
Sr bá la . cuenta de ba rnhilles re-

pries-as en el alumbrado pelbUco duran-
te el mes de Mayo último que asciende
-a 81'79 pesetas.

Que •pase a informe de la Corni dön

de /a polnia lunaria y rural la solicitud
present,da por Lucas Gorpález Silva,
pidiendo se le conceda un pedazo de
terreno en el Calvario para edificar.

Aprobar las cuentas de las melicirree

f a . - Hiladas per los Farina rentico Son
Raf rel Avila a enfermos pobres que as-
cienden e 71'8) pesetas 98 . 40 ,espec-
tiventerne.

Que en 'lo sucesivo no se abonen para
al beneficencia municipal los esp cifircas

que se receten por los .getlicos Tina/a-
yes a no , ser el suero aritiaeflerieon otros
que fueren de absoluta •nreezided.

Que lo C misión de Hacenda vea
/os antecidenlee que exisen e intereme
sobre la reforme que fuere n .cesar a en
el presupuesto de las Obras para la cotas-
micción del sineva m tade(o erayo ex-
pediente se formó y aprobó hace y a
bastantes años y han subido despu gs los
precios de Insjor • ales y mate iaies.

Que tarnbien informe acerca de si se

pedria proyectar la construcción de un
grupo de casas baratas en el Cabía-

9,10 del salon de sesiones durante la ú!6.
ma semana que ascienden a 130'75 pe-
sectas y la de las obras de recomposi-
ción en las escuelas públicas que im-
porta 55 . 10 pesetas.

Que pase a informe de la Comisión.
de beneficencia la instanci ) presinnada.
por Juan Arévalo Cuevas que pide tus
socorro para lactancia de un niña,.

Sesión ordinaria del dia '27
Se aprobó el acta de la sesión ara te-

rior.
Se acordó que se arregla la bomba de

las escuelas públ cas que no failVelli

y es muy necesaria, el atora
Conceder un s 'corro de 15 pen-tas a

Eucarnación Garca y Garcia para gas-
tos de un viaje a Marmolejo a t .111131 las,
aguas.

-Que la Comisión de Poi : da urbana y
r ural marque la linea a que ha de Sil j -

to7se la 'rectificación de la casa mi:trepa
2 de la calle Aniarg,u a pedido así por
su dueño Manuel Fernanlez Col ito.

Aprobar la cuenta de los imana es y
materiales invertulos durante 1' semana
anterior en el arreglo del salott de se-
siones que ascienden a 1L8'61 pese-

tas.
Hacer constar en acta el aentimiento

de la corporación por el fallecimiento de:-
doña Asunción Martos Pedrara, d gnee,

esposa de del Concejal don José. Anto-
nio Fernnández, a cuyo señor pasará a
dar el pésame una Comisión del Ayuna
tarniento.

Pósito
Sesión del 6

Se acordó conceder la moratoria de

un alio para satisfacer e' prestarlo de
3-0 pesetas que se le h zo en ende Ma-
yo de t9-. O a Manuel Cchinero Fur
quer que lo ha-solicitado y que se re-

mita el expediente al seä or Jefe de la.

'ección provincial para sil aprotncidir
se la merecieren.

Sesión del dia
t'e acordó conceder a José Antonia.

Mata 'Fernández la mor toda da un enea
que pide para e/ presta me) de 275 pese--

tat; y que se remita el expediente a la
Sección, provincial para ,•us efectos.

Sesión del da 29 -

Se acordó que siendo esta la época
que loselrbradores neeesnart (linero para.
la 'recolección de cereales se pre ceda al,
repartimiento de in00 ) orsetais de las
existentes en el arco del pasito en pree

-tamos menores de 1 CtO Des las par, In,

.cual se -formara el oportuno expediente
cemuniennerolo a la Sección peovinalall

según está prevenido.
Conceder a don Pedro García y dure

Anton io Lana /a prárreg a que sacien
de un año para pagar el préstamo que 112-

c da una de ellos se tes hizo en 23 de

junio de 19[9 runitiendose los respecti-
vos expedientes al señor Je!' de la Sec-

ción provincial para su aprobación si le
uaerecieren.

Junta municipal

c 'esión extraordinar ia del dia 13

Se hizo constar que no se ha presen-

tado reclarnaddr a alguna contra la desig-

elación de vocales natos que constituirán

-te e/ , ,u

2titasst 112

as de 	 ti
de las
r ,TAT43

buy
; desde.
ha de lib.id3
:tos.'
920 o . ' k

Lc

al del 14

candan

ii,›
Se leyó un escrito de los fibricantes

de 'harinas y pan (cleros ponien lo en co-

nocimiento de la Corp . oracidia varan ci-

pal que a los 8 dias a contar desde el

17 elevaran el precio del pan 6 cénti-

monel kilo por no poder seguir d'a vo-

rändol al precio actual y se acordó que
mañana ni celebren una reunión con
los panaderas los señores de las Comi-
siones de Hacienda y puestos públ cos

para tratar del particular y ver si puede

obtenese algten beneficio para el pú

bi co-
Abonar 16-25 pesetas por -gastos de

transportes de camas& +Aros e rectas de

la Guardia civil desde Lucena y R te al

cuartel de la villa,
Se aOroboredt las cuentas die les -fi ct• - las comisiones de evaluación para el re-

nales y materiales idutetedes 	 ' annrtiraien to sobre .ntilidades desigeadan
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412 la atedidlia celebrada en 30 de Mayo
11lizim> ni: se 11211 . preentado escusas ni
rentaratias por los inte esadds durante
¡liad 7 das señalados para ello y por tan-

se declaran firmes los ridm bra mien-
ate dablende Ser citadas las comisiones

plele due, se eonstituyan se emplesen
•runaplir su, cameti I o cuanto antes

Arao cortina-) se padcedad por la fi-ar-
ietar:ida de la ordenanza a que ha de si--

ase echo repartimiento segase lo de-
ina ea Real creto de 11 de Sep-

1ielinbre. de 191g en sus, articula 26. al
2315 pana hacer efectiva la suma de
'71 9:30a 8 pesetas que resaltan de de fi
ati en el presupuesto municipal.

ViPanueva de Cdea'oba 1. 0 de Julio
ttledie-Elf Seca tarjo, juan Ccana.

deralnuto en sesidn de hoy 4 de 
U Alcdert ardo -Va-

:1.am.

etrumge31WeeMaellaW:01412...ge

tkezge,:icios
MilliVIACICKIIIIIIIMICISZCSAVAI03.11~130fflf" 	 JICKerirdleMernt

POSADAS
lain. 2.6'28

rape Anteado Irceda ;Benaiddes, Juez
iiarera instancia interino de este

y,aitd o.
saber: Que en este Jugado se

llanada enned ente a instancia del ved
dle L Crelota A n . 011i0 0w-da Baena

rala dale se-inscriba a su nombre en el
Regenta de la praapiedad de este partido
el dernierie de una casa habitación si-
tuada, en L Oar iota calle del Posado
zetamem 24 ), que adquirió po7 compra a
.1salae Aguaba C. uz,a Isabel Cruz Jime
gue? y a C3rtr en Agustin Crurs en Mar
:zo de mil novt cien os dk. 2 y ceba,.

Y pea medio d . ete tíltino edicto se
nonnaa al a Is,abel CTOZ Jimen a z y a Car-
men lagets •tin Ç eta y a las sis mis perso-
nas -latear s3as a quienes pu.eda perjudi-
ete hIScr'pr ión de . deminio e °licitado;
para) cdre comparezcan en el plaaa de
diento ochenta . dias que empezaran a
earrer containe desde el nueve de Ma-

tirra , ante este Juzgado si quieren
alegan su .. lereclua y con /a prevención
.de que si.no lo verifican les parará el
peijnicio a que hubiere lugar.

Dalo en Posadas a be de Julio de
zeiZ faovedent3s veinte. Antonio tIce-
edad- Ed &ce tedio Liceneado, Joaquín
jeddied

CORDOBA
Núm. 2.6021

'Don- Angel Av ila y Delgado, Juez de
pairriera instancia de esta capital.
Eral virtud del expediente que se si-

egue = este Juzgado y per la Secretaria
:del que r frenda sobre declaración de
Alierederoa abintestata de la difunta
_doña Rosa de Viguera Espe- y Saave-
dirn, natural y vecina que fui de esta
-anudad; se hace saber ..lue la herencia de
lernisma lar han olicitado además de
.rans hermanos de doble vínculo don Ra-
fse don Santos, don Mariano y don
Intlaanel de Viguera Espeto y Saanechn,
.don Anteado Abad Vigitera Espejo, hijo.
ele den Antonio Abad Viguera y Vargas
d4achnea, hermana de un solo vinculo
..41e la manante y dolía Purificación, do-

a. 	y 412; Sies ‘' ezera

It'addicl y sis ha Remedio, Vigueea tale-
n era, hijas todas der imano de do-
ble vincul de dicha causante dan Josi
Vi guera Espejo Saavedra y al Weipin-
ti rapo se llama for aegunda vez a ta-
das agut has que se crean con igual o
mejor deiecho a.enpresada h•erencia para
que e imparezean ante este Aleando a
ejercitarlo en forma dentsa del ermino
de ae ?tate chas contados deede la inser-
ción de este edicto en el .Boaranin Oer-
oaaa de esta provin cia; apercibiéndoles
que si no lo verificara leapazarä el per-
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Junio de mil novecientos veinte --• TI-
gel Avila —El Secretari, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

PO4%, DAS
tima. 2.1...29

Don An tonio Uceda E'ertavides, Juez
de pamela instancia irateritie de este
partido.
Ef;-go e. aber: Que en este Jtvgacto y

a instancia de José Yot,eno ai mona se
trPrnita eetr_pedierte para que se ithcriba
a su- nímbre en el Registro de la pan-
piedad de ele aitido ei er minio de
una casa liabitacida cita en esta viiia,sin
número de gobies no, en la calle Pilar,
antes Tr ana, y cuya descripcidn consta
en el Porea rrze °imana. de esta provincia
fecha guinea de Mayo tíltinv ; cuya casa
la recluir d liare más de nueve altos el
usufructo_ a Ramón Fernández Ramos,
y la med ia proidedad a Transito C
eón FernAndez.

Y cumpliendo- el pzecepta del ase-
culo cuatioaientos de la 1.ey iftpotera-
ria, se C311W . C2 por medio del presente
edicto al Palada Fernandr z Rampa y
Trarsitd t limón f ernä nde z. asi corno a
las retasar as ignoradas a qu erres pueda
perjudicar la inscripción de d. minio
pieter dido, a fin de que en el plazo de
ciento ochenta dias contados desde el
diez y seis de Mayo última e mare ac ata
atta . e te Jeagarde si qu e en aiel:ar su
derecha; y con la prevención de que si
no lo verifican les parará el peijuleio a
que lean ere lugar en derech

I) do en Fosadas a tres de Jullo ele
mil no% ecientos veinte.- Aidonio tjcie
da. El • ecretario. P. 13, Rafael

a.

POZOBLANt
Núm. 2.64n

Don Antonio -Viecaine Heartize, Juez
accidental de instrucción de este par-
fide.
POT el presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a 'ns ›geetes de la
policía judicial, practiquatta activas diti
gencias en la busca de una yegua de
catorce anos, 1'48 de alzada, castaña
lucera y blancos del apaaeje, marca A
muslo izquierdo.

Muta tres AOS, 1'31 a lzada, castaña
escur . 9 raya cru.sada, cua tea! ba.

tra tres meses, 1' 427 alaida, alaeana
careta, bebe y tresalta marca E. muslo
derecho; tcdos tienen el hierro de.1 Fé-
nix Agrícola la primera muslo derecho
y las ellas dos en el izqtdercle, a cuya
cerripailia s hayan aseguradas y cuyas
señas tenian en veinüiaueve de Abril de

• mi/ novecientos diez y nueve y doce de
n diez y siete. de Abril del co-

MeOratiNarmisliseffla

rdente año, fueron hurtadas al vecino
de Villanueva de Cérdeba don Antonio
J un Ligero 3a noche del veinte al vein-
te y uno de Junio anterior de su finca
•Berrnejuela termine de dicha villa; y
de ser habidas sean puestas a mi dispo-
sicidn con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legiti-
ma aequ;sicien; pues así está acordado
en Silli.113it gut imbuya con tal mo-
tivo

Dado en Pszoblanco a tres de julio de
mil novecientos vt inte.— Antonio Vie-
caino.-El Secretariejudicial, Carlos O.
Lcynaz.

POSADAS
Id arn 29

Don Antonio Uceda Bei2avides, interi-
no Juez de instrucción de esta villa y
su partide.

/ 	 Por virrtud de /a presente requisitoria

1
 ruego y encargo a tc da clase de autori-
dades tanto civiles como militares y de-
nula individuos de la policia judicial,
practquen activas y eficaces diligencias
para la busca y rescate de la caballeria
que al final se reseña hurtada durante el
mes de Junio fdtirno, del término de
A/mcdóvat del Reo a Jo. é. C: hete Ld-
rn z. de aquallos vecinos ." r caso de
ser habida, sea puesta a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-
timos

Así lo tengo acordada en el sumario
que instru; o con tal motivo bajo el nú-
mero 129 cel ,rth de Innd

Dado en PO:. 2das a seis de Julio de
mil novecientos veinte.—An calo Uce-
da. - Licenciado, Jo; quia iglesia.

Senas
Una mula, dos liü0S, 1 645 de alzada,

castaña oscura hierro de E Fénix Agrí-
cola en la nti'ga derecha y el de la PI e-
visión Agrícola en la izquierda.

M ON TORO
Nfnet 2.638

Don Eduardo Delgado Oolmayo, Juez
de instrucc du de esta ciudad y sal
partido.
Per el presente ruego y encargo

a todas las autoridades tanto civiles
cortad militares y demás individuos de
La poliela judicial de la Idac ‘ cln, pra-
cedan aja busca de once tdhallas ada
maacartas grandes con las iniciales A R.
un abanico de nacar con tela de seda
pintada, media docena de medias de se-
da y tres pares de algodón, ti:das sin es -
linar, una capa de piel para seaor
seis duros con el busto de t . einando VII
y ence carretes de hilo blanco, para bor-
dar en maquina, cuyos efectos fueron
sustraidos en la casa número nueve de
La calle Alvaro Pérez de esta ciudad de
fa propied . d de doit * Ana Maria del
Rosal Piedrabita, y caso (le ser habidos,
pongan a disposición de este Juzgado,
juntad ente con sus ilegítimos poseedo-
r es
: Dado en MOinfOTO a seis de Jul o de
mil noveden tos veinte.—Eduardo Del-
gado.- El Secretario, Marano López.

LUCENA
Núm. 2.635

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad y

su partido..
Por virtud del piesente edicto que se

nocsweernommeloo....ffleramme.....

publicarrá en el Boeeela
ta provincia, en ncmbre dc
Rey (q. D. g ) y en el mi° rur
cargo a las autoridades e indi
la policía judicial de la Nació:
practicar y practiquen diligem

tusca, ccupaci(n y u misi( n
gado con poseedores ilegitima
burro de nueve ahos de 1`211
rucio, riza ep; hola, con el
en la cadera irqueida de la
Fénix Agrícola en la que está

, de la pertenencia de
Buendia Cl arcía, que P fué st
cuatro del corr:iente de terremi
de Mora, ja de este término, s
conocido el autor.

Dado en Lucena a seis de
mil novecientos y inte. Jo
—El -- eeretario, Pedro Romei

AGUl
Núm. 2.555

Don Agustin Romero Fustcgi
de instrucción de este partido,
En virtud del presente, red

das las Autoridades de la N2
que se practiquen diligencias
ca y captura de dos individuos t
cidos, que la madrugada del c
ve del actual, en la est ción
esta ciudad, desprecintaron
sin que lograran sustraer nada
contenía, haciendo después ur
un dinparo al en- pler do que
perseguires; poniéneolos
habidos, a dis r• edición de este
en la carcel del partido.

Dado en Aguilar a dos de
mil novecientos veinte.—Ag
me o - El Secretario, Timo
chez.

ADNIIIISTül[in N .1!

Citaciones y emplazamler,

materia criminal
Bajo los apercibimientos pr

con derecho, se cita o era
íos Jueces y Tribunales res,
las personas que a coratit
expresan, para que compa
día que se les señala, o
término que se les fija, a coi
la fecha de la publicac ón
cio en este periódico oficial,
glo a los artículos 178 de
Enjuiciamiento Criminal,
Códiga de Justicia Militar y
ley de Enjuiciamiento Militg

t ina .
Núm. 2.691

DIAZ LABORIT Angel; t
años de edad natural de Vallc
drid) residente en el Ejido de
que fue sorprendido viajando e
en la estación de Pedro Abad,
el veinte y siete de Abril, faga
la caree' de dicho pueblo; co

rá dentro del término de diez
el Juzgado de Instrucción de I

a constituirse en misión.

Imp. y Liz. de LA VI:11.0AD, Ii4.1-‹
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